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Infografía

Sistema de Prevención de Lavado de 
Activos y Financiamiento del 
Terrorismo: Los sectores más 
sancionados en el 2022 por la UIF 

Los Sujetos Obligados supervisados por la UIF-Perú tienen la obligación de implementar un Sistema de 
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SPLAFT) acorde a la Ley Nro. 27693, 
su Reglamento (Decreto Supremo Nro. 020-2017-JUS) y la Resolución SBS N° 789-2018.

Si no implementan un SPLAFT o lo implementan de forma defectuosa, son pasibles de recibir una 
sanción (amonestación o multa) y ser incluidos en una lista pública de sancionados emitida por la 
UIF-Perú. 

PERSONA NATURAL

INFRACCIÓN
LEVE

PERSONA JURÍDICA

Amonestación Amonestación

Multa no menor a 0.15 
UIT hasta 3 UIT.

Multa no menor de 0.50 
UIT hasta 10 UIT.

INFRACCIÓN
GRAVE

Multa no menor de 0.50 
UIT ni más de 6 UIT.

Multa no menor de 2 UIT 
ni más de 20 UIT.

INFRACCIÓN
MUY GRAVE

Multa no menor de 4 UIT 
ni más de 15 UIT.

Multa no menor de 7 UIT 
ni más de 100 UIT.

Sanciones por sector durante el periodo 2022

Las infracciones cometidas en el periodo 2022

¿Qué acciones implementar para evitar ser sancionado por la 
UIF-Perú?

Durante el año 2022, los Sujetos Obligados de los sectores “compraventa de 
vehículos”, “notarios públicos”, “empresa minera” e “inmobiliaria” fueron los más 
sancionados, representando casi el 70% del total.
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Compraventa de vehículos

Notarios Públicos

Empresa minera

Inmobiliaria

Compraventa de divisas

Construcción

Comercialización o alquiler de maquinas y equipos
Construcción e Inmobiliaria

Comercio de joyas
Prestamos y empeños

Comercio de metales y piedras preciosas
Otros
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No registrar las operaciones conforme a la normativa

No cumplir con los requisitos y/o condiciones exigidas 
en el manual PLAFT

No aplicar los procedimientos de detección de 
operaciones inusuales y sospechosas

No haber recibido la capacitación anual sobre PLAFT

No dejar constancia del análisis y evaluación para 
calificar una operación sospechosa

No contar con un manual PLAFT, así como no 
mantenerlo actualizado

Mantener el cargo de OC en situación de vacancia 
por más de 30 días calendario

Otros

No cumplir con incluir en el RO la información mínima

No presentar el IAOC

No comunicar la designación del OC
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Las infracciones que más se cometieron durante el año 2022 están vinculadas 
principalmente a tres puntos : (i) no registrar correctamente las operaciones, 
(ii) tener un Manual del SPLAFT incompleto, (iii) no haber realizado la 
capacitación anual en temas de prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo

Tener debidamente 
implementado cada uno 

de los elementos del 
SPLAFT exigibles a cada 

Sujeto Obligado.

Efectuar capacitaciones 
anuales para que los 

colaboradores y directivos 
de la compañía se 
concienticen en el 

cumplimiento del SPLAFT. 

Se recomienda que un 
tercero pueda verificar 
anualmente la correcta 
implementación y 
funcionamiento del SPLAFT, 
conforme a la normativa 
aplicable a cada Sujeto 
Obligado. 
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VISITA NUESTRO BLOG

(20.55%)

https://prcp.com.pe/blog/
https://prcp.com.pe/blog/?type=podcast
https://www.linkedin.com/company/prc
https://www.facebook.com/prcpabogados/
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://prcp.com.pe/socios/ugaz-juan-diego/
https://prcp.com.pe/asociados/palao-erick/
https://prcp.com.pe/asociados/ramirez-mercedes/?_gl=1*1o2wvim*_ga*MTk3MzY1MjQ4Mi4xNjc5NDMwMzQ4*_up*MQ..

